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Guayaquil, 18 de febrero de 2019 

Señor 
Fausto Mauricio Arias Pinargote 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Universal de Accionistas de la mp 
AGENKACON S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegiria a usted como Gerénte 
General de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, con todos los deberes y obligaciones 
establecidas en el estatuto social de la .compañía, entre las que consta ejercer la 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de manera individual. 

AGENKACON S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 22 de agosto de 2013 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de septiembre del 2013. 

  

Elio Arddrés Chiquito Bravo 
Secretario ad-hoc de la Junta 

- RAZÓN? Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGENKACON S.A., con el que 
me ha distinguido la Junta Universal de Accionistas 

Guayaquil, 18 de febrero de 2019.- 

delos 
Fausto Mauricio Arias Piñargote 
C.C.0913977120 YA 
Nacionalidad: ecuatoriana 
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